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— 5,73 kilogramos de chapa de acero inoxidable, AiSI-304 
ó 430,' para la tapa.

2.° Bañeras:

— 133,50 kilogramos de chapa de acero laminada en frío.

B) Como porcentajes de pérdidas se establece lo siguiente:

1.. b) Eaterías de oocina;

— Para chapa de acero laminada en frío, el 24,68 por 100 
en concepto de subproductos, adeudables por la P. É. 73.03.59.

— Para esmaltes, el 56 por 100 en ooncepto de mermas, 
tanto para fritas como para colorantes.

— Para baquelita, el 10 por 100 en concepto de mermas.
— Para la chapa de acero inoxidable, el 24,68 por loo en 

concepto de subproductos, adeudables por ia P. E. 73.03.41.
— Para fleje de acero inoxidable, el 5 por 100 en ooncepto 

de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.41.

2.b) Bañeras:

— El 25,09 por 100 en concepto de subproductos, adeudables 
por la P. E; 73.03.59.

C) El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso, espesor, calidad y demás características 
de la materia realmente contenida, así como también los por
centajes de la baquelita y los esmaltes (fritas y colorantes) 
incluidos, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de ¡e.s comprobaciones que estime conveniente rea
lizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su c:J unidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis 
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos oon los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

"óptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de jmplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de 1a Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6." de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con. franquicia arancelaria el 
plazo pera solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar oon franquicia 
arancelaria en Q1 sistema de reposición, a iue tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o Incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
'licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de rol icitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. Én todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de ia declaración o licencia 
de importación oomo de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó et mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de Derfeccionamiento activo, así oomo los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia, arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se 
hayan efectuado desde ©1 30 de junio de 1082 hasta 1a aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hechp constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta

ciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a. contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en 
el .Boletín Oficial del Estado».

Once. Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
á tráfico de perfeccionamiento y que no esté oon tornplado en

la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones;

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).

— Orden dé la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boietín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1076 
(«Boletín Oiicial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio d. 24 de febrero de 
1976 (-Boletín Oficial del Estado» número 53).

—. Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación 
del que tenia la firma «Vitrex, S. A.», según Orden de 30 de 
marzo de 1976, «Boletín Oficial del Estado» número 109, a 
efectos de la mención que en las licencias de exportación y 
correspondientes hojas de detalle se haya hecho del citado 
régimen, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 e noviembre de 1982.—P D. (Orden de 11 de 

abril de 1931), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría. ■

limo. Sr. Director general de Exportación.

484 ORDEN de 6 de diciembre de 1982 por la que 
se autoriza a la firma «Cotonificio de Badalona, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, para la importación de des
perdicios de algodón crudos y la exportación de 
los mismos, blanqueados e hidrofilizados.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Cotonificio de Badalona, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de desperdicios de al
godón crudos y la exportación de los mismos, blanqueados e 
hidrofilizados,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activ- a la firma «Cotonificio de Bao-alona, S. A.», con 
domicilio en vía Layetana, 30, Baroelona y NIF A08-00166-1.

Segundo.—Las materias de importación serán las siguientes!

1. Desperdicios de algodón, crudos, procedentes de peinado
ra (peinadoras) (P. E. 55.03.90).

2. Desperdicios de algodón, crudos, procedentes de bata
nado (pasados) (P. E. 55.03.90).

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:

I. Algodón blanqueado hidrófilo (procedente de desperdicios 
de peinadra) (P. E. 55.03.90).

II. Algodón blanqueaoo hidrófilo (procedente de desperdi
cios de batanado) (P. E. 55.03.00).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Como cantidades a tener en cuenta para la determinación 
del beneficio fiscal, las siguientes, por, cada 100 kilogramos de 
.producto a exportar:

— Para el producto I, 117,65 kilogramos de la mercancía 1.
— Para el rroducto II, 156,86 kilogramos de ia mercancía 2.

Como porcentaje de pérdidas:

— Para la mercancía 1, el 15 por 100 en concepto exclusivo 
de mermas.

— Para la mercancía 2, el 36,25 por 100 en concepto exclusi
vo de mermas.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de hasta 
dos. años, a partir de la fecha de. su publicación en el «Boie- 
tin Oficial del Estado», debiendo el ;nteresado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por 1a Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los píises de origen de la mercancía a importar será 
todos aquellos ce los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de ras exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales nórmeles o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diend'o la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.



Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activó en análogas con
diciones que las destinadas al fxtranjero.

séptimo.—151 plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si' bien pará optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establcidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En ai sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la feoha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las oantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a oue tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir ser hará en el mo-' 
mentó de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento d;e solicitar la correspondiente Ucencia de exportación, 
en tes otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la lioencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como ios productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.—En el sistema de reposición oon franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 3 de junio de 1981 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la Ucencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su reso’ución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo—Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165*.

— Orden de ia Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de'Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comeraio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

lo que comunico V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 19®2.—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, 
Juan María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

485 ORDEN de 6 de diciembre de 1982 por la que 
se autoriza a la firma «Stein et Roubaix Españo
la, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, para la importación de chapas y 
tubos de acero y la exportación de diversas manu- 
facturas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Stein et Roubaix Es
pañola, S. A », solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de ohapas y tubos de aoero 
y la exportación de diversas manufacturas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el regimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma «Stein et Roubaix Española, So
ciedad Anónima», con domicilio en Bilbao-9, calle Ercilla, nú
mero 4, y NIF A-48-005979.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Chapas de aoero inoxidable, simplemente laminadas en 
caliente, de las siguientes calidades:

AISI - 302, 304, 308, 309, 310, 314, 317, 321 ó 347.

1.1 De un espesor de más de 4,75 milímetros a menos de 
9 milímetros (P E. 73.75.23.2).

1.2 De un espesor de 3 a 4,750 milímetros, ambos inclu
sive (P. E. 73.75.33).

1.3 De un espesor de menos de 3 milímetros (P. E. 73 75 43)
\

2. Tubos rectos y oon pared de espesor uniforme en bruto, 
sin soldadura de sección circular, que se destinen exclusiva
mente a la fabricación de tubos, de otros perfiles o de otros 
espesores de pared.'

2.1 De aoero Inoxidable de las siguientes calidades:

• AISI - 302, 303, 304, 308, 309, 310, 314, 317, 321 ó 347, de es
pesor entre 5 y 25 milímetros y diámetro interior entre 50 
y 360 milímetros.

2.2 De acero aleado de las siguientes calidades ASTM-A 
335 ó 213, de espesor entre 5 y 25 milímetros v diámetro exte
rior igual o inferior á 504 milímetros.

Tercero.—Los productos a exportar son:

I. Hornos industriales (P. E. 84.14.95.3).
II. Líneas de tratamiento térmico (P. E. 65.11.24.2).
III Generadores de vapor.

III. 1 Con una produexnón horaria de vapor inferior a 45t 
(P. E. 84.01.11.4).

111.2 Los demás (P. E. B4.01.19.4).

IV. Instalaciones de seoado agrícola (P. E. 84.17.60).
V. Molinos industriales (P. E. 84.56.40).

Cuarto.—A efectos contables se establece que para la deter
minación de las cantidades a datar en cuenta de admisión 
temporal (excepto para piezas terminadas) a importar con 
franquicia arancelaria, o a devolver los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, se aplicará 
el régimen fiscal de Intervenclén previa, a ejercitar en ia pro
pia empresa transformadora para cada operación concreta, de 
conformidad con el apartado 1.19.1 de la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» del 24). •

La Empresa beneficiaría queda obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas, correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre el Taller o 
Factoría que ha de efectuar, total o parcialmente, el proceso 
de .ranformación, con antelación suficiente a su iniciación, la 
fecha prevista para el comienzo del proceso (con expresión 
detallada de las máquinas a fabricar, de las materias primas 
a emplear en cada caso y proceso tecnológico a que so some
terán, "pesos netos tanto de partida de oada una de ellas como 
realmente incorporadas, porcentajes de pérdidas de cada ma
teria prima por clase de productos en que se utilicen, sin di
ferenciación de mermas y subproductos. A este fin, podrá apor
tarse cuanta documentación comercial o técnica se estime con
veniente) , así como duración aproximada prevista, y caso de 
que fuese precisa la colaboración de otra Empresa transforma
dora, su nombre, domicilio, v código ce identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, la Empresa beneficiarla, 
ó alguna de las colaboradoras, en su oaso, podrá llevar a 
cabo, con entera libertad, el proceso fabril, dentro de las fechas 
previstas reservándose la Inspección Regional la facultad de 
efectuar, dentro del plazo consignado, las comprobaciones, con
troles, pesadas, insepción de fabricación, etc., que estime con
veniente a sus fines.

La Inspección regional, tras las comprobaciones realizadas o 
admitidas documentalmente, procederá a levantar acta, en la 
que conste, por cada uno de los materiales autorizados que 
han sido realmente utilizados, los coeficientes de transformación, 
o las cantidades concretas a datar en cuenta, oon especifica
ción de la mermas y de los subproductos.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para 
la formalización ante la Aduana exportadora, de las hojas de 
detalle que procedan.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha dé su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del


